RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  14  DE ENERO DE  2015

(E. E. Nº   2014-17-1-0005057, Ent. N° 7974/14 )

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas ante la Administración de Servicios de Salud del Estado (ASSE) relacionadas con la Licitación Abreviada Nº8/2013 para la contratación de traslados comunes en taxi y/o remise, con destino a la Colonia Etchepare; 
RESULTANDO: 1) que por Resolución de la Dirección de la Colonia Etchepare de fecha 7.3.14 se adjudicó el llamado a las empresas Miguel Fioritto y Sandra Berriel por un total de $538.560, por un plazo hasta el 31.12.15; 

  2) que la Contadora Delegada en ASSE con fecha 11.3.14 observó el gasto y, por Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16.7.14, la misma fue levantada, cometiéndose a la Contadora Delegada la intervención del gasto previo control de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley 18.244 (deudores alimentarios); 

   3) que en la oportunidad, según informe de la Nueva Comisión Asesora de fecha 24.11.14, se expresó que, luego de la intervención de la Auditoría Delegada, se constató que la firma Berriel Soria, Sandra, una de las adjudicatarias, cesó sus actividades comerciales. Se convocó a Fernández Merlo, Gerald, que seguía en orden de prelación y contestó que había cesado en sus actividades también; 

  4) que al respecto se concluye que las únicas firmas para contratar son FIORITTO BERRIEL MIGUEL y MEDELTAR S.A, ésta última con precios manifiestamente inconvenientes. En éste sentido se adjunta proyecto de Resolución de la Dirección de la Colonia Siquiátrica, en la que se dispone dejar sin efecto la Resolución de adjudicación del 7.3.2014 y adjudicar la contratación a la firma FIORITTO BERRIEL, MIGUEL por un monto de $ 483.120.

5) que por informe de la Gerencia Financiera de la Colonia Etchepare de fecha 26.11.2014 se indica que, dadas las fechas, la licitación no va a ser utilizada por lo que resta del ejercicio 2014, y que la suma adjudicada será afectada con la apertura de créditos del 2015. Asimismo se indica que, de la información registral, no surgen inscripciones negativas respecto de los proveedores, conforme al art. 3 de la ley 18.244;
CONSIDERANDO: 1) que el cese de actividades comerciales de la firma Berriel Soria, Sandra imposibilita el cumplimiento de la contratación ya dispuesta, por lo que el nuevo análisis de la Comisión Asesora y el dictado de un nuevo acto administrativo por el Ordenador Competente eligiendo a la firma que mejor se adecua al Pliego y a las necesidades del Servicio permite la conclusión del llamado;
                                                  2) que en consecuencia corresponde dejar sin efecto la Resolución del Tribunal de fecha 16.7.2014. 
ATENTO: a lo previsto por el Art. 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Déjese sin efecto la Resolución del Tribunal de fecha 16.7.2014;
2) Dictada la Resolución por el Ordenador Competente, cométese a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado  la intervención del gasto de $ 483.120 a favor de la firma FIORITTO BERRIEL, MIGUEL, previo control de la imputación de dicha suma en el grupo pertinente con disponibilidad;
3) Cométese asimismo  a la Contadora Delegada la verificación de que la resolución definitiva coincide con las condiciones de contratación en las que fueron sometidas a este Tribunal (Articulo 8 de la Ordenanza del Tribunal de Cuentas de 22.05.1958, en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de 16.06.2010);
4)  Comuníquese a la Contadora Delegada; y
5) Devuélvase.-

